
Ejecutivo. Rdo. 2023-00294 

    JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés   

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Confiar Cooperativa Financiera  

Demandado Alfonso Ayarza Arteaga 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00294 00 

Instancia Única  

Providencia No imparte trámite  

  
  
El 12 de abril del año que transcurre se recibió en el correo institucional memorial 

(Doc.06) mediante el cual la apoderada de la parte actora informa un abono efectuado a 

la obligación demandada. 

 

Al anterior escrito no es posible impartir trámite alguno, dado que la demanda para la cual 

está dirigido (2023-00294) fue inadmitida el 10 de marzo de 2023, y el 11 de abril fue 

rechazada por no haber subsanado los requisitos exigidos en debida forma.  
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